
INEORME DE COMISARIO

A los señores accionistas de la compañía "CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A."De conformidad

con lo dispuesto en el art. 321 de Ia Ley de compañías aigente y en calidad de comisario principal de la

Compañía "CONSTRUCTORA VERAPRAD S.A.', he examinada el Balance General at 31 de

Diciembre del 2016 y eI Estado de Perdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha.

Mi examen se efectuo de acuerdo a las disposiciones del Reglamento oigente y, en consecuencia, incluyo las

pruebas de los registros contables y las eoidenciqs documentadas, para obtener una certeza razonable sobre las

cantidades y reaelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados.

Como parte de un examen, he aerificado el cumplimiento por parte de los administradores de las normas

legales, estafutarias y reglamentarias; así como las resoluciones de Ia lunta General de Accionistas y
Directores. Considero que el libro talonario y el libro de aportaciones y Accionistas manejados

adecuadamente. Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad son

preparados y conseruados de conformidad conlas üsposiciones legales oigentes.

También como parte de mi examen, he reaisado y aprobado saüsfactoriamente el sistema de control interno de

Ia compañía, en la medida que lo considere necesario para establecer labase de la csntabitidad de los registros,
en cuanto a Ia seguridad de protección y canseraación de los actiaos bajo custodia de la Empresa.

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables; además, han sido elaborados considerando

los pincipios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.

No se han omiüdo el conocimiento de los puntos del orden del día de las luntas Generales de Accionistas y de

Ios D ir e ctor es re aliz adas.

La conoocatoria a lunta General de socios de la Compañía se realizó de conformidad con las disposiciones

societarias oigentes.

En los expedientes de las luntas Generales de Socios de la Compañía se obseraan de acuerdo con la Ley; Ias

listas de asistentes a las mismas.

En mi opinión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos estados financieros presentan

razonablemente la situación financiera de la compañía "CONSTRUCTORA VERAPRAD 5.A.." al

31 de Diciembre del 20L6, y los resultados de sus operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas y Ganancias

por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las regulaciones legales, Ios principios de contabilidad

generalmente aceptados en el Ecuador y con aquellas normas y prácücas contables establecidas o permitidas

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador.

Atentamente,

Comisaiio Principnl

cI" a916350564

IRE¡üE BO¡üT,LA ALMEA


